
Universidad
Nacional
de Córdoba FACULTAD DE ODONTOLOGíA

Córdoba, 07 de setiembre de 2011.-

VISTO:

Las solicitudes de diplomas presentada por los ex-alumnos de esta Facultad en razón
de haber finalizado sus estudios; y

CONSIDERANDO

Que los extremos invocados por los recurrentes se encuentran suficientemente
acreditados en la documentación existente en esta Facultad,

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

RESUELVE:

Artículo 1°: Expedir diplomas de Odontólogos a los siguientes egresados: BAJO, María
Eugenia, D.N.!. N° 31.921.570; BERTOllO, María de los Ángeles, D.N.!. N°
33.099.227; CLAVIJa, Inara Belén, D.N.!. N° 33.320.119; MORENO, Valeria
Noel, D.N.!. N° 31.919.466; NAMOR, Tamara Yemile, D.N.!. N° 32.467.409;
PAZ RIELA, Nicolás Agustin, D.N.!. N° 31.482.741.-

Artículo 2° : Tómese nota, comuníquese yarchívese.-
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